
BUENOS AIRES, 11MAY20061 

VISTO le presenI8d6n efecIuada por autoridlldes de la AsooIación de Institutos de 

Educación Superior, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha AsociacIón solicita el auspicio de las V Jornadas de Educaci6n Superior 

baíO el lema 'Oidéctica, innovación y nuevas tecnoIogIes·. 

Que el objetivo de las Jornadas es el de generar un espacio para la reftexión sobre 

los modelos didádicos pertinenIM a la edooación superior y favorecer el intercambio de exparianeias 

desarrolladas. 

Que disertarán presagiosos especialistas y la temática versará sobre la ill/ll.lllaCión 

educallva, la didáctica universitaria y las nuevas tecnoIogIas aplicadas a la educación. 

Que dichas .lomadas permi\irén la capaell8rán de directivos y docentes provocando 

cambios susl8nc::íalas en la enseftan2a de nivel superior. 

Qua el acto de apertura se realizará en al salón de actos sftx) en la calle Humahuaca 

3640 de la Ciudad de BUENOS AIRES, el dla l' de Junio del corriente año. 

Que es propósito del Ministerio brindar apoyo a las inlCiativss que resulten 

concurrentes al logro de los objetlYOll fljados corno matarla educativa y cullUnll. 

Que la presanle medida se dicte en uso de las facultades conferidas por la Ley de 

Minl8lBrios (1.0. 1992) Ymodiflcatorlos. 

Porelo, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA y TECNOlOOfA 

RESUELVE: 

ARTicULO 1°,_ Auspiciar les V Jornadas de Educación Superior organizadas por la AsociaciÓn de 

InstiIutos de Educación Superior, cuyo acto de apelÚll"B se Devará a cabo en el salÓn de actos silo en 

la calle Humahuaca 3640 de la Ciudad de BUENOS AIRES, al día l' de jUnio del corriente allo. 

ARTICULO 2".- SoIIáIar a los organlzadonls que remitan copia de la documentación producida a la 

BIBLIOTECA NACIONAL DE MAeSTROS, Pi%zumo 935, Plan18 Baja, Capital Federal. 

ARTICULO 3°,- Reglstresa, comuníquese y archivase. 
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